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Aplicación de la regla de inversión del sujeto 
pasivo en la entrega de inmuebles  
 
El Tribunal Económico Administrativo Central deniega la aplicación de la regla de inversión del 
sujeto pasivo prevista en la normativa del IVA para las entregas de bienes inmuebles 
efectuadas como consecuencia de la ejecución de una garantía constituida sobre los mismos, 
cuando el propio transmitente asume la cancelación de la deuda con parte del precio obtenido 
y el adquirente no asume ninguna obligación de cancelación, ni total ni parcial.  

 
 
La reciente Resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central (TEAC) de 20 de septiembre de 
2022 (Res. 3131/2020) matiza el criterio de la 
Dirección General de Tributos (DGT) respecto del 
alcance del supuesto de inversión del sujeto pasivo 
del IVA regulado en el art.84.Uno 2º letra e), tercer 
guion, de la Ley del IVA, relativo a aquellas 
operaciones de entrega de inmuebles a cambio de la 
extinción total o parcial de la deuda garantizada o a 
cambio de la obligación de extinguir la deuda 
garantizada por el adquirente. 

La regla especial de inversión del sujeto pasivo regula 
varios supuestos en los que el sujeto pasivo no es el 
empresario o profesional que efectúa las operaciones 
sino, en principio, y dejando a salvo las excepciones 
contenidas al efecto, el destinatario de las mismas, 
que ha de considerar en sus autoliquidaciones las 
cuotas del impuesto como IVA devengado y, en su 
caso, como IVA soportado deducible. En relación con 
la entrega de inmuebles, el art.84.Uno 2º letra e), 
tercer guion, contempla la aplicación de esta regla 
especial en las entregas de bienes inmuebles 
efectuadas como consecuencia de la ejecución de 
una garantía constituida sobre los mismos, 
entendiéndose, asimismo, que se ejecuta la garantía 
cuando se transmite el inmueble a cambio de la 
extinción total o parcial de la deuda garantizada o de 
la obligación de extinguir la referida deuda por el 
adquirente.  

El caso analizado por el TEAC plantea la aplicación 
de esta regla de inversión del sujeto pasivo a las 
entregas de bienes inmuebles por su propietario que 
constituyen la garantía de un préstamo, a otro 
empresario a cambio de un precio que se destina por 
el transmitente a cancelar dicho préstamo hipotecario.  

En relación con esta cuestión, la DGT ha venido 
considerando la aplicación de la regla de inversión del 
sujeto pasivo por aplicación de la letra e), tercer 
guion, del art.84.Uno 2º de la Ley del IVA, a título de 
ejemplo, en los siguientes casos:  

- dación en pago con extinción total o parcial de la 
deuda; 

 
- entrega de un inmueble dado en garantía del 

cumplimiento de una deuda, con extinción total o 
parcial de dicha deuda, subrogándose el 
adquirente en la posición deudora de la relación 
obligacional;  

 
- entrega de un inmueble dado en garantía del 

cumplimiento de una deuda, con extinción total o 
parcial de dicha deuda mediante el pago de una 
contraprestación que se vincula necesariamente a 
dicha extinción; 

 
- entrega de un inmueble otorgado en garantía sin 

extinción de la obligación garantizada para el 
transmitente. 

 
En todos estos casos la DGT venía considerando que 
debía entenderse que el adquirente se obliga a 
extinguir la deuda a los efectos del citado art.84.Uno 
2º letra e), tercer guion, de la Ley del IVA, siendo por 
tanto de aplicación la inversión del sujeto pasivo. 
 
Sin embargo, esta Resolución considera que no se 
engloba en este supuesto de inversión del sujeto 
pasivo las entregas de bienes inmuebles por su 
propietario que constituyen la garantía de un 
préstamo, cuando se transmiten a otro empresario a 
cambio de un precio que se destina a cancelar dicho 
préstamo hipotecario, haciendo referencia expresa al 
razonamiento seguido en su anterior Resolución 
5195/2013 de 22/01/2015, cuyo criterio ahora reitera.  

 
Será preciso revisar con detenimiento las operaciones 
inmobiliarias en las que, hasta el momento, venía 
aplicándose la inversión del sujeto pasivo, para valorar, 
a la vista de esta doctrina reiterada del TEAC, si sigue 
siendo de aplicación dicho mecanismo de inversión del 
sujeto pasivo o, por el contrario, si tendrá el 
transmitente que repercutir IVA al adquirente. 
 
 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/03131/2020/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d03131%26ra%3d2020%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/05195/2013/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d05195%26ra%3d2013%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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